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GUIA DOCENTE DE LOS MÓDULOS 

 
 
 
DATOS GENERALES DEL MÓDULO 
  

Nombre  Trabajo de investigación I, II, III 

Código  40436, 41890, 41891 

Curso y periodo en el que se 
imparte 

2º curso, anual 

Horario Mañana y/o tarde 

Créditos ECTS 10 cada uno 

Tipo de Módulo  
  Comú del Màster   � Comú d'Especialitat � Optatiu     

Requisitos exigidos  para  
cursar el Módulo 

Disponer de un director del trabajo de investigación 

Lengua en que se imparte  

Responsable del módulo Xavier Font / Jordi Martínez Vilalta / David Saurí 

Departamento responsable ICTA 

EQUIPO DOCENTE  
 

Nombre profesor 
 

Departamento 
 

Despacho 
 

 
e-mail 

 
Horario 
tutorías 
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DATOS ESPECÍFICOS DEL MÓDULO 
 
 
 

 
 
 
 
 

Objetivos Formativos del 
Módulo 

 
 

 
 

Al finalizar el módulo, el estudiante será capaz de: 
 

• Realizar un búsqueda bibliográfica del tema 

• Sintetizar la información obtenida previamente sobre el 
tema a desarrollar 

• Obtener unos resultados de su investigación 

• Discutir y analizar los resultados obtenidos 

• Proponer futuros trabajos de investigación en el tema 
estudiado  

 
 

Metodología docente 
 

Depende del tipo de trabajo de investigación a desarrollar y la 
decidirá el director de trabajo de investigación. 

 
Evaluación 

 

Los alumnos que se evalúen de todos los módulos de investigación 
tendrán de preparar un trabajo impreso que tendrá una extensión 
máxima de 8.000 palabras y seguirá el Standard de un artículo de 
una revista del SCI o SSCI a escoger por el alumno.  
 
La presentación del trabajo durará un máximo de 15 minutos; 
posteriormente el tribunal dispondrá de entre 10 y 15 minutos para 
formular preguntas sobre el trabajo y también podrá hacerlo sobre los 
contenidos generales adquiridos por el estudiante en su especialidad 
del Master. 
 
La evaluación del módulo es hará a partir del seguimiento del director 
y de la valoración del trabajo y de su defensa oral por parte del 
tribunal. Es por tanto imprescindible que el día de la defensa, el 
tribunal disponga del informe de valoración del alumno, realizado por 
su director, que tendrá que ser entregado al tribunal dentro del 
término que conste en cada convocatoria. 
 
La valoración del trabajo de investigación por parte del director tendrá 
que ser objetiva y tendrá en cuenta aspectos como: la iniciativa, la 
responsabilidad, la capacidad de interpretar los resultados, ... 
 
 

 
Bibliografía y enlaces web 

 
 

 

 


